
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° O 3 O a
EXPEDIENTE N° 2021-00268255-NEU-DESP#SAPPE

NEUQUÉN, 1 4 MA Y 2021
VISTO:

El Expediente N° 2021-00268255-NEU-DESP#SAPPE del registro de Gestión
Documental Electrónica; y

CONSIDERANDO:
,,~:~~~~1t~~:,~, Que mediante el mismo tramitó la celebración de un convenio

A~;f~r;>""~"<"~:;~~~entreel Consejo Provincial de Educación y la Municipalidad de San Martín de los
/';~' 'oo....} ,f' ~':-~ \¡~,i1¿;'/ \~~Jldes, por el uso de las instalaciones del Centro de Desarrollo Infantil "AITUE",

1.1¡l
i {¡.,! '\.l?"~pPiedadde dicho organismo;

i ¡ "".,l', \ ¡'Q i1

\ ¡.;;: Que motivó la suscripción del citado convenio entre las partes, la
'~t~." . /', .ecesidad de contar con un espacio apto para el dictado de clases de Nivel Inicial en

"~(?o¡;¡'{,,¡\(~el Barrio Cordones del Chapelco de la ciudad de San Martín de los Andes;
'-'. "'~.,?'

Que la necesidad surge a fin de dar cumplimiento a lo prescripto
en el Artículo 106° de la Ley Provincial 2945, en cuanto a la obligatoriedad de contar
con salas de nivel inicial para niños/as de 4 y/o 5 años de edad;

Que en la ciudad de San Martín de los Andes se están
construyendo nuevos jardines de infantes con el fin de atender esta necesidad, hasta
tanto y siendo que el Municipio posee el COI "AITUE", que cuenta con tres (3) salas,
una (1) oficina para uso administrativo, una (1) cocina, una (1) sala de juego, todos
espacios debidamente amoblados, se procura aunar esfuerzos, con el objeto de
garantizar el cumplimiento de la Ley Provincial;

Que la Ley 242 establece en su Artículo 9° Inciso "a" que es
atribución del Consejo Provincial de Educación, decidir en todo lo que se refiera a la
educación de acuerdo con la Constitución y las leyes y en igual sentido la
reglamentación de dicho artículo prevista en el Decreto Reglamentario N° 0572/1962;

Que la Ley 2945 establece en sus Artículos 8° y 13° que el
Sistema Educativo Provincial es el conjunto organizado y articulado de acciones e
instituciones educativas de gestión estatal y privada que posibilitan el ejercicio del
derecho a la educación y permiten el cumplimiento de los fines y objetivos de la Ley.
Asimismo, determina que la comunidad educativa debe incluir, como agentes del
proceso educativo, a las familias, iglesias, clubes, bibliotecas, organizaciones
vecinales y otras organizaciones de la sociedad civil con el fin de incorporar en el
proyecto educativo las necesidades, recursos y posibilidades de la comunidad;

Que en consecuencia con fecha 9 de abril de 2021 se suscribió el
convenio entre el Consejo Provincial de Educación y la Municipalidad de San Martín
de los Andes destinado al dictado de clases de Nivel Inicial para niños/as de 4 y/o 5
años de edad;
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Que obra intervención de la Coordinación Legal y Técnica;
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° O 3 O 8
EXPEDIENTE N° 2021-00268255-NEU-DESP#SAPPE

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) APROBAR Y RATIFICAR el Convenio suscripto oportunamente entre el
Consejo ProVincialde Educacióny el Municipio de San Martín de los Andes, por
el uso de las instalaciones del Centro de Desarrollo Infantil "AITUE", con el que
cuenta dicho Municipio, destinado al dictado de clases de Nivel Inicial para
niños/as de 4 y/o S años de edad.

DETERMINAR que por la Coordinación de Gestión Territorial se notifique a la
Municipalidad de San Martín de los Andes y se realicen las comunicacionesde
práctica a la Presidencia; Vicepresidencia; Vocalías; Subsecretaría de
Articulación de Políticas Públicas Educativas; Dirección Provincial Centro de
Documentación e Información Educativa; Dirección Provincial de Educación
Inicial y Distrito EscolarIX.

REGISTRAR YGIRAR el Expediente a la Coordinación de Gestión Territorial a
fin de dar cumplimiento al Artíc; L,,~~PlidO, ARCHIVAR.

prof. CRISTINAA. STORIONI
""Irllstr~ de Educacl6n Y

Presidente dél
Consejo Provincial de Edusaclón

Provincia del Neuquen

Prof. DANILO. CASANOVA
Vocal Nivel Inicial y Primario

C.P.E.• Ministerio de Educación
ProvincIa del Neuquén

Prof. MAReeLO A. ~ILLAR
VOQllI Rama Media
Técl'llca '1 Sup¡rlor

e.p.E. - MlnillteMode EducacIón
Provincia del Neuquén

Prof. MAX/lVHLlANO DEL Río
Vocal por los Cense-es Escolares
Consejo Provincial de Educación

"'I.!"

Prof. GABRIELA MANSILtA
Vocal Flama Inicial '1 Primaria

Consejo Provincial de EducaclOn
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CONVENIO DE USO ENTRE EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIO

y LA MUNICIPALlDAD DE SAN MARtiNDE LOSANDES

En la Ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén¡ a los;,q;r....dfas del mes
de;,.~~JL. ...del año 2021r entre el Consejo Provincial de Educadóndel
Neuquén, representado en este acto por su Presidente, la Prof. CristinaA.
STORlONI, D.N.I. N0 13.035.229, en adelante EL CO.NSEJO eón dómicilio legal
en calle Belgrano y Colón de la ciudad de Neuquén, por una parte, y por la otra La
Munlc;;ipalidad de San Martín de los Andes, representada en este acto por el Dr.
Carlos Javier' Dario SALONITl,D.N.I.N° 25.043.634, en su carácter de
Intendente, en adelante LA MUNICIPAUPAD, con domicilio legal en calle Gral.
Roca y Brig. J. M. de R()sasdela Localidad de San Martín de los Andes, provincia del
Neuquén; convienen en celebrar el presente convenio, que se regirá por las
siguientes cláUSUlas;

PRIMERA: FINALIDAD. El presente convenio tiene por finalidad proveer a la
comunidad educativa de la localidad de San Martín de los Andes, de un espacio apto
para el desarrollo de las adMdades pedagógicas y el dictado de clases del Nivel
Inicial para niñas y niños de 4 y/oS años del JardíndelnfantéS N0 63.--------------n

--

SEGUNDA: 08JETO. El MUNICIPIO otorga gratuitamente~I.CONSElQel uso del
inrTH.leble,Identificado corno "AITUE" sito en Calle Cerro de la Virge.n N° 1932 del
Barrio Cordones de Chapelco de la lecalídad de San Martín dé los Andes, en los
horarios declarados en la cláusula TERCERA. El inmueble cuenta con las. Siguientes
instalaciones 3 salas, 1 oñcíne para USoadrriinlstrátivo,lcocina, 1 sala de juego,
todos· debidamente amoblados y con enseres necesarios para que puedan
desarrollarse las actMdades necesarias de un jardín de infantes, comprometiéndose
el CONSEJO él restituirlos en el mismo estado en que Josrecibe en este acto, como
así también se establece como obligación a·cargodelCONSElQ la recarga y pago
delzeppelín instalado en el predio para la provisión degas.-----------------------------

TERCERA: HORARIOS. El inmueble. consignado en la SEGUNDA cláusula, de lunes
a viernes en el horario de 14:30 a 1.9:30 horas...--••..••..----· .••.•--- ...•····-·- ..•.---· .•·--- .•----

CUARTA: PLAZO. El·presente convenio tendrá una vigencia de un (1) año desde su
firma, prorrogandose automáticamente por igual término, salvo manifestación
expresa de cualqUiera de las partesc0l11Unlcad9 fehaclentementea la otra., con una
antelación no menor a (60) sesentadlas, no obstante dicha rescisionllOpOdrá ser
requerida ni operar durante.la vigencia de! periodo escolar r,.--------,.------··-·_--------
QUINTA: CONSERVACIÓN. EL CONSElOse obliga a mantener etint'11I.1ebleen
buen estado eje conservación y en las mismas condiciones en que leflJeraotorgado
en préstamo por LA MUNICIPALIDAD. Las tareas de mantenimiento se realizarán
en el marco del convenio entre la Provincia del Néllquén y el MunicipiO de San Martín
de los Andes. Los impuestos y servicios que graven el inmueble Serán<abonados por
~. '.MUNICIPALlDAD.--------------'--- ..-----------------.,,--------------- ..---- ..•.•.•--

5EXTA= LIMPIEZA. EL CONSElQ se compromete a rea·lizar las tareas de limpieza
de los espacios utilizados para el normal didadode c:lasesy demásaetivldades
pedagógicas del Jardín de Infant~ NOQ3.- ..-- .•-----------...;.;.,-- •.----------------- .••.•••.

SÉmMA: SEGURO. EL CONSEJOse compromete a contar concobertQ~:de
seguros personales hacia alumnosl personal docente y no doc~nte en las mfStfiiS



cmldkl . '. . . '.. .' . '. .'.. '. u se encuentrftn "'JO su
ót ~nes ~!(Igldls"."8 105IJtllbleclmlent05 EdUCltlVotClU@ ..
f lita de cnmPi>tenrltt,

DQAIl'M" . . .. . g"regar c'áusulas (.)
" ' ' .... OOlF.ICACI6N Para el caso en CfU.' S« debleran.1 .'. . '''r' eo\) en real! . '. . ., ... . . . .' J. '" I resente aeu", U !
las la. f.'.'.lCK,lin. Cit.clones hmdlent.€!$. a una ITIIIY}or c.lecuClv.n \le.p I ·r1..as misma '. '. . . .... 'd da lacuaS« Q

s se llevarán a cabo med¡anlela suserlpclón de una a en tagregada .' .' '. ..". . . ... . .' .~ ~---_.-~•••• #

". y se entenderá como parte de esteconvenlo.·Ud-_ ••••• -_·····

~: RESPONSABLES A los flnes de una correctaeJecucI6n del pres«nteyen
el caso de requerirse la sus~rlPClónde una adenda en 105 términos de la cláusula
novena Se designa como representante por EL CONSEJO al responsable de la
DirecCión Provincial de Educacion Inicial vIo al responsable del DI$trito escolar IX y
por LA MUNICIPALIDAD, a su Intendente ylo a quienes éste designe
fehacien""',n' ente en su reernpta . . '. · •••h~~.-..·**-_·_--_ ft.'\i;; .... ,. . -, . , _ ce:: ,lO: . .-*~.,.••"'.•-:•.•'.•,,"!._.,.. .••."' .••.• _.- .••.•• """"'.,...* •••""''''''~ •••.••••.~''''' •. _'''''--''''

I}ÉCIMA: BUENA FÉ. De surgir diferencias en cuanto a laaplicac!ón1éjecuclón ylo
interpretación de este convenio, las partes se comprometen a·soluclonarlas de común
acuerdo y en base a los prinCipios de Ia buena fe. *--- .._-_.•.••_._~.;••-.•..•-•.• __••••• - ..•.•----
DÉCIMA PRIMeRA: lURlSDICClÓN. Las partes se someten a la JurIsdicCión del
Fuero Procesal Adminístratívo del Interior, renunciendeaí Fuero FederaJ vIo a
CUCllquler otro de excepción 9 que pQdierecorresponder.-········_-_·····.;·················
DÉCIMA SEGUNDA: DOMICILIQS. A los efectos legales del presente, LAS. ' . .

PARTES constituyen domicilios especiales en Ios indiéadós en el encabezamiento,
donde. se tendrán por válidas las notlflcaclonesquese practiquen .~~•.•••••• -.,.•••••• _•.••_.

De plena conformidad, ambas partes firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y
a un solo efecto y cada una recibe ~I .suyo ene! Illgary f~ha Indicado en el
encabezamiento.
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